
 

  

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Visto el informe de Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir, 

vista la Memoria de Alcaldía y el informe de Intervención, así como el certificado de 

disponibilidad de crédito a minorar, y de conformidad con lo establecido en los artículos 

179.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 

por  el  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo  y  40.3  del  Real  Decreto 

500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,  

 

RESUELVO 

 

PRIMERO.  Aprobar  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.º  15/2025,  en  la 

modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias que afecten a 

altas o bajas de créditos de personal, de acuerdo al siguiente detalle:  

 

Alta en aplicación de Gastos 
Aplicación 

Presupuestaria 
Descripción Créditos 

Iniciales 
Modificaci 

ones de 
crédito 

Créditos 
definitivos 

920 12001
Administración General. Sueldos del 

Grupo A1, A2
29.691,00 145,55 29.836,55

920 12003
Administración General. Sueldos del 

Grupo C1
41.350,08 202,70 41.552,78

920 12006 Administración General. Trienios 7.532,76 34,90 7.567,66

920 12009
Otras retribuciones básicas. PAGAS 

EXTRAORDINARIAS
16.761,44 84,60 16.846,04

920 12100
Administración General. Complemento 

de destino
38.730,00 188,83 38.918,83

920 12101
Administración General. Complemento 

específico
16.320,92 82,68 16.403,60

920 12102
Administración General. Otros 

Complementos (residencia)
37.737,48 181,12 37.918,60

920 13000
Retribuciones P.L.F. 
ADMINISTRACION

430.993,67 2.112,72 433.106,39

920 13002
Retribuciones P.L.F. OBRAS-

SERVICIOS
302.816,81 1.491,72 304.308,53
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920 13102 Retribuciones P.L.I. CULTURA 53.321,14 261,38 53.582,52

920 13103
Retribuciones Personal Residencia de 

Mayores
488.233,61 2.398,01 490.631,62

920 13104
Retribuciones Personal Centro de Día y 

Piso Tutelado
197.872,94 970,83 198.843,77

920 13105
Retribuciones S.A.D. Municipal, 

Dependencia
306.147,08 1.503,67 307.650,75

920 13106 Retribuciones Escuela Infantil 134.149,27 660,84 134.810,11

920 13107 Retribuciones Personal TEMPORAL 117.520,36 576,08 118.096,44

920 13108
Retribuciones Plan Concertado (2 AAD-1 

A.Ad-1)
108.507,33 532,43 109.039,76

920 16001 Seguridad Social (Funcionarios) 49.606,29 243,17 49.849,468

920 16002
Seguridad Social (Personal Laboral Fijo e 

Indefinido)
299.489,39 1.251,91 300.741,30

920 16003 Seguridad Social (Residencia) 209.176,75 1.026,39 210.203,14

920 16004
Seguridad Social (Piso Tutelado, Centro 

de Día)
84.674,73 415,59 85.090,32

920 16006 Seguridad Social (S.A.D.) 131.261,96 644,08 131.906,04

920 16007 Seguridad Social (Escuela Infantil) 47.945,54 235,03 48.180,57

920 16008
Seguridad Social (Resto de Personal 

Laboral Temporal)
31.565,59 154,74 31.720,33

920 16010 Seguridad Social (Plan Concertado) 46.474,56 232,11 46.706,67

TOTAL GASTOS 15.631,08

Baja en Aplicaciones de Gasto
Aplicación 

Presupuestaria
Descripción Créditos 

Iniciales
Modificaci 

ones de 
crédito

Créditos 
definitivos

920 50000
Dotación al Fondo de Contingencia para 

posible incremento de retribuciones
86.696,83 15.631,08 71.065,75

TOTAL GASTOS 86.696,83 15.631,08 71.065,75 €

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la resolución en la primera sesión 

ordinaria  que  este  celebre,  de  conformidad con lo  establecido  en  el  artículo  42  del 

Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y remitir copia del 

mismo a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma.  
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TERCERO. Contra su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 

7/1985,  los  interesados  podrán  interponer  directamente  recurso  contencioso-

administrativo  en la  forma y plazos  establecidos  en los artículos  25 a 43 de la  Ley 

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.  

 

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, doña Yaiza Cáceres Lorenzo, a la fecha de la firma 

electrónica. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENT
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